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Tres: El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como 
Agrupación de Productores Agrarios corresponde a la provin
cia de Sevilla y el término municipal de Palma del Río (Cór
doba) .

Cuatro: La fecha de comienzo de aplicación del régimen pre
visto en la Ley de 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los 
apartados a) y b) del articuló 5.e de la misma, será el día 1 de 
diciembre de 1976.

Cinco: Los porcentajes aplicables al valor de los productos 
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, 
se fijan en el 3, 2 y 1 por loo, respectivamente, durante los tres 
primeros años de funcionamiento en la Entidad como Agrupa
ción de Productores Agrarios. s

Seis: El porcentaje máximo aplicable durante los cuatro 
primeros años al valor bese de los productos entregados a la 
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito ofi
cial, será del 70 por 100.

Siete: La Dirección General de la Producción Agraria pro
cederá a la inscripción de la Entidad calificada en" el Registro 
Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupacio
nes de Productores Agrarios.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos, -
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de diciembre de 1976:

ABRIL MARTORELL

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

2878 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se procede a inscribir 
en el Registro Especial de Entidades acogidas a la 
Ley 20/1972, de Agrupaciones de Productores 
Agrarios a la Sociedad Cooperativa «Cabasc», de 
Berja (Almería).

En cumplimiento de lo preceptuado en el punto 7 de la Or
den ministerial, de 31 de diciembre de 1970, por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agrarios (A.P.A.); 
a les efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para el Grupo 
de productos hortalizas, a la Sociedad Cooperativa «Cabasc», 
de Berja (Almería), se procede a su inscripción en el Registro 
Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios, con el número 036.

Madrid, 31 de diciembre" de 1976.—El Director general, Jor
ge Pastor Soler.

2879 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se procede a inscribir 
en el Registro Especial de Entidades acogidas a la 
Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores 
Agrarios, al Grupo Sindical de Colonización número 
15.874, de Sevilla.

En cumplimiento de lo preceptuado en el punto 7 de la Or
den ministerial de 31 de diciembre de 1976, por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agranos (A.P.A.); 
a los efectos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para el grupo de 
productos frutos cítricos, al Grupo Sindical de Colonización 
número 15.874, dé Sevilla, se procede a su inscripción en el 
Registro Especial de Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de 
Agrupaciones de Productores Agrarios, con el número 35.

Madrid, 31 de diciembre de 1970.—El Director general, Jor
ge Pastor Soler.

MINISTERIO DE COMERCIO

2880 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Levantina del Calzado, Socie- 
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo, para la importación de pieles 
y cueros y planchas sintéticas y la exportación 
de calzado de caballero, señora y niños y cortes 
aparados y trenzados.

Timo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex-' 
Podiente promivido por la Empresa «Levantina del Calzado, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de pieles, cueros 
y planchas sintéticas y la exportación de calzado de caba
llero, señora y niños y cortes aparados y trenzados.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma Levantina del Calzado, 
Sociedad Anónima», con domicilio en P. Juan Perpiñán, 1. 
Elche (Alicante), el régimen de tráfico da perfeccionamiento 
activo para la importación de pieles de vacuno curtidas en 
«box-calf», charoles, pieles de porcino terminadas para corto 
y forro, de caprino terminadas después de su curtición, para 
forros, cuprones suela, planchas cuero sintético para palmi
llas (de 130 por 85 centímetros), pieles de serpiente curtidas 
y terminadas y de ovino para forros y caprino agamuzadas 
(ante), de caprino y vacuno simplemente curtidas (partidas 
arancelarias 41.02, 41.03, 41.04, 41.05, 41.00 y 41.08) y la ex
portación de calzado de caballero, señora y niños y placas de 
piel trenzada, palas pasadas de caballero y señora y cortes 
trenzados también dé caballero y señora (partidas arancela
rias 64.02 y 64.05).

Segundo.—A efectos contables, se establece lo siguiente:

Por cada 100 pares de calzado que se señala a continua
ción, que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, las cantidades de mrcancías que tam
bién se detallan:

— Zapatos para niños mayores, de más de 23 centímetros 
de longitud:

Ciento cincuenta pies cuadrados de pieles nobles.
Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forros.
Veinte kilogramos de crupones suela."
Cuatro planohas sintéticas para palmillas (130 por 85 cen

tímetros) .

— Zapatos de cadéte de 23 "centímetros o más de longi
tud (números 36 a 36):

Ciento veinticinco pies cuadrados de pieles nobles.
Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forros.
Veinte kilogramos de crupones suela.
Cuatro planchas sintéticas para palmillas.

— Zapatos para niños de menos de 23 Centímetros de lon
gitud:

Noventa y cinco pies cuadrados de pieles nobles.
Cien pies cuadrados de pieles para forros.
Dieciséis kilogramos de crupones suela.
Dos coma dos planchas sintéticas para palmillas. -

— Botas para ñiños de 23 oentímetros o más de longitud:

a) Si son de 9 a 11 centímetros de altura de caña.

Doscientos pies cuadrados de pieles nobles.
Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forros.
Veinte kilogramos crupones suela.
Cuatro planchas sintéticas para paJmiltas.

b) Si son de 12 a 15 centímetros de altura de caña.

Doscientos cincuenta pies ouadrados de pieles nobles.
Doscientos pies cuadrados de pieles para forros.
Veinte kilogramos de crupones suelas.
Cuatro planchas sintéticas para palmillas.

— Botas para niños de menos de 23 centímetros de lon
gitud:

a) Si son de 9 a 11 centímetros de altura de caña.

Ciento Cincuenta pies cuadrados de pieles nobles.
Cien pies cuadrados de pieles para forros.
Dieciséis kilogramos de crupones suelas.
Dos coma dos planohas sintéticas para palmillas.

b) Si son de 12 a 15 centímetros de altura de caña.

Doscientos piqs cuadrados de pieles nobles.
Ciento cincuenta pies ouadrados de pieles para forros.
Dieciséis kilogramos de crupones suela.
Dos ooma dos planchas sintéticas para palmillas.

— Zapatos de caballero:

Doscientos pies cuadrados de pieles nobles.
Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forros.
Veinte kilogramos de crupones suela.
Cuatro planchas sintéticas palmillas.

— Botas de caballero:

a) Si son de 11 a 12 centímetros de altura de caña:

Doscientos veinticinco pies cuadrados de pieles nobles.
Doscientos pies cuadrados de pieles para: forros.
Veinte kilogramos de crupones suelas.
Cuatro planchas sintéticas para palmillas.
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b) Si son de 13 a 15 centímetros de altura de caña.
Trescientos pies cuadrados de pieles nobles.
Discientos ochenta pies cuadrados de pieles para forros.
Veinte kilogramos de crupones suelas.
Cuatro plantas sintéticas para palmillas.

— Zapatos de señora:
Ciento cincuenta pies cuadrados de pieles nobles.
Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forros.
Veinte kilogramos de crupones suelas.
Cuatro planchas sintéticas palmillas.

— Botas de señora:

a) Si son de 11 a 12 centímetros de altura de caña.

Doscientos pies cuadrados de pioles nobles.
Ciento ochenta pies cuadrados de pieles para forros.
Veinte nilogramos de crupones suelas.
Cuatro planchas sintéticas para palmillas.

b) Si son de 13 a 15 centímetros de altura de oaña.
Doscientos veinticinco pies cuadrados de pieles nobles.
Doscientos pies cuadrados de pieles para forros.
Veinte kilogramos de crupones suelas.
Cuatro planchas sintéticas para palmillas.

Como porcentajes de pérdidas en concepto de subproductos 
adeudables según su naturaleza:

Doce por 100 para las pieles nibles.
Diez por 100 para las pieles de forros y crupones suelas.
Ocho por 100 para las planchas sintéticas.

Por cada metro cuadrado de piel trenzada, cuando se re
fieran a los tipos «molinete», «lacito», «Inca» y «lacex»: 37,5 
pies cuadrados de piel.

Por cada metro cuadrado de piel trenzada, del tipo «rejilla»: 
35,62 pies cuadrados de piel.

Por cada metro cuadrado de piel trenzada, tipo «dama», 
33, 75 pies cuadrados de piel.

Por cada par de palas pasadas de caballero, 4 pies cua
drados de piel.

Por cada par de palas pasadas de señora, 2,75 pies cua
drados de piel.

Por cada par de cortes aparados de caballero, 5 pies cua
drados dé piel, y

Por cada par de cortes aparados de señora, 3,50 pies cua
drados de piel.

Dentro de las cantidades señaladas para la piel trenzada, 
palas pasadas y cortes aparados, se considerarán subproductos 
aprovechables el 10 por 100 para las pieles importadas que 
adeudarán, dada su naturaleza de desperdicios (recortes y re
tales), por la partida arancelaria 41.09.

El interesado queda obligado a presentar con tres meses de 
antelación a la fecha de caducidad de este régimen, un estudio 
técnico razonado justificando los módulos contables que son 
utilizados para la fabricación de las pieles trenzadas, palas pa
sadas y cortes aparados, que son exportados, a la vista del 
cual este Ministerio, procederá a la prórroga en las condiciones 
que las circunstancias lo requieran

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidos a las Direcciones 
Generales competentes del Miniterio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudendo la Di
rección General de Exportación si lo estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si. la elección recayere en el sistema de admisión temporal 
el titular además de importador deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador. 

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo, el sistema bajo el cual se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico da 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Séptimo.—En el sistema de Admisión Temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sitema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3 6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo pa
ra solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir dé la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial de] Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 18 de mayo de 1976 hasta la aludida fecha de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si 
en el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Diección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

2881 CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de 
mayo de 1978 por la que se autoriza a la firma 
«Tarabusi, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento, activo para la importación de materias 
primas y piezas, y la exportación de pistones, ejes, 
segmentos y camisas para motores.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 180, de fecha 
28 de julio de 1976, páginas 14571 y 14572, se corrige en el sen
tido de que en su norma 2.a, referente a ios efectos contables, 
donde dice: «Por cada 10 kgs. de producto exportado», debe 
decir: «Por cada 100 kgs. de producto exportado».

2882 CORRECCION de errores de la Orden de 28 de oc
tubre de 1976 por la que se amplía el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Fábrica Española de Magnetos, S. A.» (FEMSA), 
por Orden de 25 de junio de 1971, y ampliaciones 
posteriores, en el sentido de incluir la exportación 
de nuevo tipo de motor de arranque.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 290, de fecha 3 de di
ciembre de 1976, páginas 24169 y 24170, se corrigen en el senti
do de que en su norma 1.a, donde dice: «± 52», debe decir: 
«± 5 por 100». 

Asimismo, en su norma 2.a, donde dice: «Casquillo de latón 
grafitado, referencia 12130 (peso 2,30 gr). 100 unid. 73.12.11.22 
y 23», debe decir: «Casquillo de latón grafitado, referencia 12130 
(peso 2,30 grs). 100 unid. 84.83.11».

En la misma norma, donde dice: «Rodillo de acero (pe
so 1,20 grs). 400 unid. 84.63.11», debe decir: «Rodillos de acero 
(peso 1,20 grs). 400 unid. 84.62.11».  

Y donde dice. «Fleje de. acero laminado en frío, espe
sor 0,5-4 mm; o 175,50 kgs. 84.62.11», debe decir: «Fleje de acero 
laminado en frío, espesor 0,5-4 mm.; o 175,50 kgs. 73.12.21., 

22 y 23».


